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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y diversas disposiciones de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Edith Martínez Guzmán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Derechos Humanos.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar diversos principios para la defensa y promoción de los derechos humanos. Establecer que la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos no podrá conocer de leyes y acciones de inconstitucionalidad en los que la Comisión sea promovente. 

 

No. Expediente: 0721-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con los artículos 103 y 107 por lo que hace a la Ley 

de Amparo; y, XXX en relación con el artículo 102 apartado B para la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. De manera excepcional, y sólo cuando exista 

urgencia atendiendo al interés social o al orden público, las 

Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o 

el Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, 

podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que un juicio de amparo, incluidos los recursos o 

procedimientos derivados de éste, se substancien y resuelvan de 

manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos 

previstos en la ley. 

 

La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 

 

I. Se trate de amparos promovidos para la defensa de grupos 

vulnerables en los términos de la ley. 

 

II. Se trate del cumplimiento de decretos, resoluciones o actos de 

autoridad en materia de competencia económica, monopolios y 

libre concurrencia. 

 

III. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 4o. de la Ley de Amparo, así como la fracción III del 

artículo 7, los artículos 35 y 43, el inciso b) del artículo 46 y el 

artículo 48 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos 

 

Primero. Se reforma el artículo 4 de la ley de amparo, para 

quedar como sigue: 
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ecológico. 

 

IV. En aquellos casos que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación estime procedentes. 

 

Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación la someterá a consideración del Pleno, que 

resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución 

incluirá las providencias que resulten necesarias, las que se 

notificarán, cuando proceda, al Consejo de la Judicatura Federal. 

 

Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como 

las previsiones a que hace referencia este artículo, deberán 

observarse los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 4o.- Para la defensa y promoción de los derechos 

humanos se observarán los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Los 

procedimientos de la Comisión deberán ser breves y sencillos, y 

estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que requiera la 

documentación de los expedientes respectivos; seguirán además 

los principios de inmediatez, concentración y rapidez. Se 

procurará, en la medida de lo posible, el contacto directo con 

quejosos, denunciantes y autoridades, para evitar la dilación de las 

comunicaciones escritas. 

 

 

 

 

 

Artículo 4o. Para la defensa y promoción de los derechos 

humanos se observarán los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Los 

procedimientos de la Comisión deberán ser breves y sencillos, y 

estarán sujetos sólo a formalidades esenciales que requiera la 

documentación de los expedientes respectivos; seguirán además 

los principios de inmediatez, concentración, independencia, 

imparcialidad, racionalidad, gratuidad, neutralidad y 

constitucionalidad. Se procurará, en la medida de lo posible, el 

contacto directo con quejosos, denunciantes y autoridades, para 

evitar la dilación de las comunicaciones escritas. 
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Artículo 6o. … 

 

 

I. a VII. ... 

 

 

 

 

 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país, que en el 

exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y 

modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así 

como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional redunden en una mejor protección de los derechos 

humanos; 

 

IX. a XIII. ... 

 

 

 

 

 

XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la 

legislación aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos 

internacionales en materia de derechos humanos; 

 

 

Segundo. Se reforman las fracciones VIII y XIV del artículo 6, 

así como la fracción III del artículo 7, los artículos 35 y 43, el 

inciso b) del artículo 46 y el artículo 48 de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. La Comisión Nacional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

VIII. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el 

exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los cambios y 

modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así 

como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 

Nacional y en un estricto marco de Constitucionalidad, 

redunden en una mejor protección de los derechos humanos; 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la 

legislación aplicable, la suscripción de convenios o acuerdos 

internacionales en materia de derechos humanos, que sean 

acordes con el texto de la Constitución; 
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XV. y XVI. … 

 

Artículo 7o. … 

 

 

I. y II. ... 

 

 

 

III.- Se deroga. 

 

 

 

Artículo 35.- La Comisión Nacional, por conducto de su 

Presidente y previa consulta con el Consejo, puede declinar su 

competencia en un caso determinado, cuando así lo considere 

conveniente para preservar la autonomía y autoridad moral de la 

institución.  

 

 

Artículo 43.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá 

dictar acuerdos de trámite, que serán obligatorios para las 

autoridades y servidores públicos para que comparezcan o aporten 

información o documentación. Su incumplimiento acarreará las 

sanciones y responsabilidades señaladas en el Título IV, Capítulo 

II de la presente ley.  

 

 

Artículo 46. ... 

 

... 

 

 

 

Artículo 7o. La Comisión Nacional no podrá conocer de los 

asuntos relativos a: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Leyes y cuestiones pendientes en acciones de 

inconstitucionalidad en los que la Comisión Nacional sea 

promovente. 

 

Artículo 35. La Comisión Nacional, por conducto de su 

Presidente y previa consulta con el Consejo, puede declinar su 

competencia en un caso determinado, cuando así lo considere 

conveniente para preservar la autonomía y autoridad moral de la 

institución, así como en el supuesto de la fracción III del 

artículo 7 de la presente Ley. 

 

Artículo 43. La Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá 

dictar acuerdos de trámite, que serán obligatorios para las 

autoridades y servidores públicos para que comparezcan o aporten 

información o documentación, a excepción de los supuestos del 

artículo 7 de la presente Ley. Su incumplimiento acarreará las 

sanciones y responsabilidades señaladas en el Título IV, Capítulo 

II de la presente ley. 

 

Artículo 46. ... 

 

... 
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… 

 

 

a) ... 

 

b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los 

órganos legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si 

la fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 

servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 

recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha 

circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor público 

y, en su caso, a sus superiores jerárquicos, para los efectos del 

siguiente inciso. 

 

 

 

 

 

 

c) y d) ... 

 

 

 

Artículo 48.- La Comisión Nacional no estará obligada a entregar 

ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una 

Recomendación o a algún particular. Si dichas pruebas le son 

solicitadas, resolverá si son de entregarse o no, excepto en los 

casos en que el quejoso o sus familiares en línea ascendente o 

descendente en cualquier grado o colaterales hasta el segundo 

grado, ofrezcan como medio de convicción en un procedimiento 

jurisdiccional las pruebas o constancias que integraron la queja 

ventilada ante la propia Comisión Nacional. 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 

cumplidas, se procederá conforme a lo siguiente: 

 

a) ... 

 

b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con los 

órganos legislativos referidos en el inciso anterior, en su caso, si 

la fundamentación y motivación presentadas por la autoridad o 

servidor público que se hubiese negado a aceptar o cumplir las 

recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha 

circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor público 

y, en su caso, a sus superiores jerárquicos, para los efectos del 

siguiente inciso. Lo anterior a excepción de la fracción III del 

artículo 7 de la presente ley, en cuyo caso, serán los órganos 

mencionados en el inciso a) del presente artículo quienes 

determinen la suficiencia de la fundamentación y motivación 

presentadas por la autoridad que se hubiese negado a aceptar 

o cumplir las recomendaciones emitidas. 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

Artículo 48. La Comisión Nacional no estará obligada a entregar 

ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una 

Recomendación o a algún particular. Si dichas pruebas le son 

solicitadas, resolverá si son de entregarse o no, excepto en los 

casos en que el quejoso o sus familiares en línea ascendente o 

descendente en cualquier grado o colaterales hasta el segundo 

grado, ofrezcan como medio de convicción en un procedimiento 

jurisdiccional las pruebas o constancias que integraron la queja 

ventilada ante la propia Comisión Nacional. En caso de 
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solicitarlo alguna de las autoridades legislativas mencionadas 

en el inciso a) del artículo 46 del presente ordenamiento, la 

Comisión Nacional estará obligada a entregar pruebas 

suficientes sobre las que fundó la Recomendación a alguna 

autoridad. 
 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Queda derogada cualquier disposición de igual o 

inferior rango cuyo contenido resulte contrario a lo establecido 

por el presente decreto. 

 

JJRP 


